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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CAQUETÁ  

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO NQ 00368 

ID. 200275 

 

Florencia, 13 de agosto de 2025  

 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial de 

Caquetá hace saber que se emitió la Resolución Número RQ 00237 “Respuesta de petición elevada mediante 

el anexo de despojo y abandono forzado de tierras del Formato Único de Declaración que no cumple con 

requisitos de Ley 1448 de 2011.” de fecha 18 de mayo del 2017, dentro del proceso de Inscripción del predio 

en el Registro de Tierras Despojadas distinguido con ID. 200275 

 

Que, ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo, por cuanto se 

desconoce más información sobre los inscritos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

1437 de 2011 –CPACA-, a través del presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá 

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso que permanecerá publicado durante cinco días.  

 

Para tales efectos se publica en la página electrónica de la entidad, con la salvedad que los datos personales 

del solicitante han sido protegidos, en virtud de los postulados de la “Ley 1448 de 2011 y 387 de 1997, del 

decreto 1071 de 2015 y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras”.  

  

Se informa al notificado que al día siguiente de la desfijación, el acto administrativo notificado quedará en firme, 

de conformidad con el numeral 1º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

En presente AVISO se publica el 13 de agosto de 2025.   

 

 

 

________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
 

  
FECHA DE FIJACIÓN. Florencia, 13 de agosto a las 08:00 A.M. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días hasta las 6:00 P.M. del último día reseñado, a efectos de notificar el contenido 

del mencionado acto administrativo a quienes no pudieron notificarse personalmente dentro del término 

estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del Decreto 1071 de 2015.  

 

 

 

__________________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
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CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Florencia, 21 de agosto de 2025.  En la fecha se desfija el presente aviso 

siendo las 6:00 P.M.  

  

 

 

__________________________________________ 

HERLINDA JOHANA RIVERA RAMÍREZ 
Líder Microzona Dirección Territorial Caquetá  
Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas   
 
 
 
 
María Alejandra Muñoz Quintero Contratista - Anexo 11  
VoBo:     N/A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CAQUETÁ 

OFICIO NÚMERO RQ 00237 DE 18 DE MAYO DE 2017 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas 

Al contestar cite este radicado No: DTCF2-201700906 

Fecha: 23 de mayo de 2017 12:30:14 PM 

Origen: Dirección Territorial Cequeta Florencia 

Destino: MARIA AMANDA ALARCON OSSO 

I I 11 11111111111191018  111111 

Florencia Cagueta, 18 de mayo de 2017 

Señora 
MARIA AMANDA ALARCON OSSO 
Carrera 12 No 19— 107 Sur, Barrio Prados del Norte. 
Florencia, Caquetá. 
Teléfono: 3144731788 II 

Referencia: Respuesta de petición elevada mediante el anexo de despojo y 
abandono forzado de tierras del Formato Único de Declaración que no cumple 
con requisitos de Ley 1448 de 2011. 

Respetada señora, 

En atención a su petición remitida por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas a través del anexo de despojo y abandono forzado de tierras del Formato Único 
de Declaración (FUD) No. NG000652129, el cual usted diligenció en la Personería del municipio de 
Florencia, Departamento del Caquetá, y en el que mencionó hechos asociados a un eventual despojo 
o abandono forzado de tierras con ocasión del conflicto armado interno; la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (Unidad de Restitución de Tierras) como 
entidad encargada por la Ley 1448 de 2011 para estudiar su petición, analizó su declaración arrojando 
los resultados que se describen a continuación. 

En primer lugar, es pertinente aclarar que el trámite administrativo del proceso de restitución de tierras 
que se surte ante la Unidad de Restitución de Tierras, se inicia con la presentación de una solicitud de 
inscripción en el Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (SRTDAF), 
la cual de acuerdo al artículo 2.15.1.3.1. Del Decreto 1071 de 2015 debe cumplir con unos elementos 
mínimos para ser considerada como tal: 

"Artículo 2.15.1.3.1. Información de la solicitud de registro. La solicitud de inscripción en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente contendrá como mínimo la 
siguiente información: 

1, La identificación precisa de/predio, las personas que fueron despojadas de sus tierras u 
obligadas a abandonarlas la relación jurídica de éstas con el predio. En caso que el 
declarante no disponga de los números de identificación catastral, deberán ser explícitos 
los motivos por los cuales no es posible aportar esta información. 

2. Identificación de la persona que solicita el registro, incluyendo copia de la Cédula y su 
huella dactilar. En caso de que la víctima declare no tener Cédula de Ciudadanía, la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
procederá a remitida a los Centros Regionales de Atención y Reparación para que allí 
se adelante el trámite respectivo ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, para lo 
de su competencia. 
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3. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la 
ocurrencia del despojo o abandono." 

Tras estudiar su petición, ésta no cumple con los elementos anteriormente descritos para ser 
considerada una solicitud en los términos del Decreto 1071 de 2015, ya que como lo señala el mismo 
anexo de despojo y abandono forzado de tierras del FUD en su parte inicial, éste no constituye una 
solicitud de inscripción en el SRTDAF y tampoco inicia el trámite de restitución contemplado en la Ley 
1448 de 2011. 

Adicionalmente, se le informa que la Ley 1448 de 2011 en lo referente a la restitución de tierras, va 
dirigida a personas que sufrieron hechos victimizantes de despojo o abandono forzado de tierras, y que 
adicionalmente cumplan con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 75 de la mencionada 
Ley, los cuales los convierten en titulares del derecho de restitución. El mencionado artículo consagra 
lo siguiente: 

"Articulo 75. Titulares del derecho a la restitución. Las personas que fueran 
propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se 
pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se 
hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los 
hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente 
Ley, entre el 1° de enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar 
la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas 
forzadamente, en los términos establecidos en este capitulo." 

Luego de haber recibido su testimonio en la declaración FUD No NG000652129, ante la Personería de 
Florencia - Caquetá, el 08 de julio de 2016, en donde se indicó que: "...EI día 14 de noviembre de 1988, 
llegaron al caserío varios guerrilleros y empezaron a visitarnos a la casa para decirnos que teníamos plazo hasta 
las 12 del día para que desalojáramos el caserío y a las 12 ya no debía haber nadie en el caserío y por esa razón 
nos tocó alistar lo que pudimos y nos venimos del caserío 12 del día...", por lo anterior, se puede evidenciar 
que no cumple a cabalidad con los requisitos antes mencionados para ser sujeto del derecho de la 
restitución, por la temporalidad que se establece en la ley, toda vez que los hechos asociados al 
abandono forzado del predio sucedieron con anterioridad al 1° de enero de 1991. 

Sin embargo, si usted considera que sí cumple con los requisitos establecidos para ser titular del 
derecho a la restitución, los cuales fueron mencionados previamente en este documento, puede 
presentar una solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas o Abandonadas 
Forzosamente, directamente ante la Unidad de Restitución de Tierras en cualquiera de nuestras 
oficinas a nivel nacional. 

Para su conocimiento le informamos las direcciones de las Oficinas Territoriales a las cuales se puede 
acercar para elevar una solicitud de inscripción en el SRTDAF. 

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL SEDE DIRECCIÓN 

APARTADO APARTADO 
CARRERA 99 A NO. 99 B — 66/70, BARRIO LA 
CHINITA 

ANTIOQUIA 
MEDELLÍN 

CARRERA 46 NO. 47 — 66, CENTRO COMERCIAL 
EL PUNTO DE LA ORIENTAL, PISO 7, OFICINA 
701 

CAUCASIA CARRERA 11 NO. 19 — 46, AVENIDA EL PAJONAL 

BOGOTÁ BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 10 NO. 27 - 51, EDIFICIO RESIDENCIAS 
TENQUENDAMA, TORRE NORTE, OFICINA 201 

BOLI VAR 
CARMEN DE 

BOLIVAR CALLE 24 NO. 54 — 21. BARRIO MONTECARMELO 
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CARTAGENA 
CALLE 	8 	NO. 	8A - 80, 	EDIFICIO 	BANCO 
CAFETERO, PISO 2 

CAQUETÁ FLORENCIA CARRERA 16 NO. 15- 70/72 

CAUCA POPAYÁN CALLE 3 NO. 4 - 52 
CESAR - 
GUAJIRA 

VALLEDUPAR CALLE 16 B NO. 9 - 83, EDIFICIO LESLIE, PISO 3 

CHOCÓ QUIBDÓ CALLE 21 NO. 4 - 45, BARRIO LA YESQUITA 

CÓRDOBA 
MONTERÍA CARRERA 3 NO. 22- 42, BARRIO CHUCHURUBI 

SINCELEJO CARRERA 18 NO. 25 A - 150 CENTRO 

MAGDALENA 

PLATO CARRERA 14 NO 6-30 

SANTA MARTA CALLE 27 NO. 26 - 35, BARRIO EL PRADO 

BARRANQUILLA 
CALLE 34 NO 43-79, OFICINAS 401, 402, 403, 404 
y 405, EDIFICIO BCH 

MAGDALENA 
MEDIO 

BUCARAMANGA 
CARRERA 33 NO. 35 - 11, 	EDIFICIO JULIO 
FLÓREZ 

AGUACHICA CALLE 5 NO. 33 -74 

BARRANCABERMEJA CALLE 49 A NO. 10 - 56 

META 
VILLAVICENCIO 

CARRERA 36 NUMERO 34 A - 145, BARRIO EL 
BARZAL 

SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

CALLE 10 NO. 20 - 39 

NARIÑO PASTO CALLE 20 NO. 23- 56/60, CENTRO 
NORTE DE 

SANTANDER 
CÚCUTA CALLE 11 NO. 0 - 66, BARRIO LA PLAYA 

PUTUMAYO MOCOA CALLE 14 NO. 7- 15, BARRIO OLIMPICO 

TOLIMA 
IBAGUÉ 

CARRERA 	5 	NO. 	38 	- 	04, 	EDIFICIO 
COOPERAMOS, PISO 3 

NEIVA CARRERAS NO. 21-18 

VALLE DEL 
CAUCA - EJE 
CAFETERO 

CALI 
CALLE 9 NO 4 - 50, EDIFICIO BENEFICENCIA DEL 
VALLE DEL CAUCA, LOCAL 109 

PEREIRA 
CALLE 20 NO. 6 - 17, CENTRO COMERCIAL 
ESTACIÓN CENTRAL, LOCAL 302- 303 

ANGÉLICA MA IA  ODRÍGUEZ CELY 
DIRECTORA TERRITORIAL DE CAQUETÁ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

Proyectó: D. Carmona 
Revisó: A. Rincón. b, 

(Jr1 
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SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

cz.r.r.zo (TERTIFICADO NACIONAL 

~IIPTI1B056 

0.FLORENCIA 

Nombre) Razón Social: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCION DE 
TIERRAS DESPOJADAS • RESTITUCIÓN DE TIERRAS CAOUETA 

OtreccIón:KR 1 A No 704 BARRIO LAS AVENIDAS LC 4 AL NIT/G.C/T.19094913879 

Referencia: 	 Teléfono: 	 Código Postal: 

Cludad:FLORENCIACACIUETA 	Depto:CAQUETA 	 Código Operellvo4005000 <D 

R N7 6 36 9 248 8 CO 

Cerrado 

No contada& 

Fallecido 

A9911990 Clausurado 
FU91735 Mayo< 

¡ Peso Fisico(gre):200 

Poso Volumótrico(gre):0 

Peso Facturado(gra):200 

Valor Declarado:SO 

Valor Flele.$5.200 

Costo de manejo:SO 

Valor Tote115.200 

III 1111111 I 11111111111 

Firma nombre ylo sello de quien rector. 

Nora: 

Dice Contener MURIDICO 

22105/201710:24:02 Fecho Pm-Admisión/ 

If) o 
o O 
Tr O 

Nombre/ Razón Social/ MARIA AMANDA AIARCON OSSC 

Dirección:CHA 12010-10? SUR. BARRIO PRADOS DEL NORTE 

Te8DTCF2-20170090111 	 Código Postal:180001123 	Codlgo 

Ciudad ALORENCIA_CAOUETA 	 Peplo:CAGUETA  
Operative:4005470 

1 II 

auca 490 uciorIer 

ohusado 

NF NO o isle 

NS NO1 sido 

NR No reclamado 
Desconocido 

Ira clon errada 

Observaciones del clIenle 

g" 

.q 	CC. U/7.505.504 	/ 
Gestión de entrega. 

'31 »Y 20 

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ CELY 

DIRECT-9RA TERRITORIAL CAQUETA 

UNIDAD DE RESTJTUCIÓN DE TIERRAS 

CRA. 16 N.o. 15 - 70 - BARRIO CENTRO 

FLORENCIA 

472 
 .1 1  

rirt=2% 
36256951155 

I .0010 ~0100001112U 

ICEir 
Nombra/ Razón Social 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTE UCION 
DIracciiimAR I /1 No 704 BARRIO 

AVFNILAT LO 4 AL E 

Ciudad CIPENCIA CAOIJETA 

Departarnento -SAQUE TA 

Código Postal; 

Envio:RN763692488C0 

DESTINATARIO 
Nombra/ Razón Social. 
MARIA AMANDO. ALARCON 05110 

Oiracción•GRA 12 01E1E7 SUR, 
HARRin PRADOS DEL NORTE 

-1 iRINCIA CAGUETA 

Dolar-campal CAOUF 1 A 

Código Postal:180001129 

Fecha Pro-Admisión: 
73/05/20171 24-02 

Vr T unpurie tuno0MM GIME /1011 
ti TI/ FollAiro Eiroo 11119/1 	Pan9/2011  

09501940054 0 N 6 6924 8 

Principal Amar III Llamar Domml 25G 95155 249110 mar .12cm. oro ir 	0911 2 	I 1 miau a,  5 07200 Hal indagarle 	Sano gOOElOEdol0500 uu h 	114 Ra acialaroblauSialibT 
0 una!, dela upresA consizroiton InvaLoclmianlo dril ~ni, 	ril 	u 54.11117 prt .4 1 11. 1111N 	1211194 pa probarla lotrese 	eninsPro ritn rriumi 	r orr 	 hrr tratiAir 

annE Al 2511 
dtv 	de ir tianinru 

1JESI NATARI5 langir  

NOMBRE  AA O( (I-e) 	lainft (Xs-0  

NJTIDAD  Akill prmudo plorüLsi aw. 

DIRECCIÓN  e4dela'12 41 In sor Oarrí 
Pros Dilt N o r 

CIUDAD  (-10tetACka CO9Ida-'  

TELÉFONO a44 a 4 8 

2-90B 
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